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DECRET;N.3406,

CHTLLAN vrEro, 2 ( JUN 2015
VISTOS:
l. Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; El
Decreto Alcaldicio N" 6588 de fecha 17.12.2014 que aprueba el Presupuesto Municipal año
2015, la Ley N.o 19.886. Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y
Prestaciones de Servicios, publicada en el Diario Oficial del 30.07.2003; Artículo 10 N'8
"Si las contrataciones son iguales o inferiores a 10 Unidades Tributarias Mensuales".-

CONSIDERANDO:

Las cotizaciones de los siguientes Proveedores:
Renato Díaz S.A.; Multicomercial Chillán Ltda y Soc. Constructora Invercic.

La Orden de Pedido N" 16 del 2310612015 de la
Directora de Aseo y Ornato y Medio Ambiente.

Informe de Trato Directo firmado por la Directora de
Aseo y Omato y Medio Ambiente, el cual indica adquirir los materiales de ferretería al
Proveedor Srs. Multicomercial Chillán Ltda., en consideración a lo establecido en el Art. 8
Letra g Ley No 19.886 t Art. l0 N' 8 Decreto 250, por ser el valor de la adquisición menor a
r0 u.T.M.

DECRETO:

Proveedor Srs. Multicomercial Chillán
2.
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1. Califiquese la condición de Trato Directo al
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I de 5272.855.- impuesto incluido.

lmpútese el gasto incurrido a la cuenta
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En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

ruatenales para mantenc"ron acce-se prro Piedra pe;"-iodo

BIEN/SERVICIO de aniversario No 435 de la Comuna de Chillán Viejo

ID LICITACION Trato Directo
Consrderando la necesrdaO urgenlá de adqLlirir rnater¡ales

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

PROVEEDOR

CONCLUSION

MARCO LEGAL

paru mantener el buen estado del acceso a nuestra
Comuna chillanvejana, sector Paso Piedra, cuyo monto nc
asciende a las 10 U.T.M.

Multicomercial Chillán Ltda
Trato directo paru la adquisición de materiales de
ferretería
Gy 19386 eza de-ta
negociación, existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o
contratación d irecta".
Decreto 250, Art. 10, No B "Si las contrataciones son
iguales o inferiores a 10 Unidades Tributarias Mensuales,
en este caso el fundamento de la negociación que
autoriza dicha contratación se referirá únicamente al
I! enlq ! e_!q_!r'tsnqa ".
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